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Nuevo Chimbote, I 4 de Mayo del 2014

WSTO: El Informe N"071-2014-MDNCH-OGPPIyS, de la Oficina General de

Planificación, Presupuesto, Inversión y Sislema de fecha 07 de Mayo del 2014; con

memorando N" 0440-2014-MDNCH/GM de fecha 14 de mayo del presente, de la Gerencia

Municipal, solicitando la priorización de la cartera estratégica de proyectos, y.

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote, es un órgano de Gobierno

Local, con personería únídica de Derecho Público, que Soza de Autonomía Política,

Administrativa y Económica en los asurrtos que le confiera el Artícttlo 194" de la Constitución

Política del Estado y la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

Que, asimismo conforme a lo establecido por los artículos 6" y 20"' de Ia Ley

Orgánica antes mencionada, la Alcaldía es el órgano ejec tivo de Gobierno Local, el Alcalde

es el representante Legal de la Municipatidad y su mfuima Autoridad Administrativa teniendo

en cuenta lo establecido en el artículo 43" de la referida Ley, las resoluciones de Alcaldía

aprueban y resuelven los asuntos de caráater administrativo;

Que, con Resolución Gerencial N" 564-2013'MDNCH/GM de fecha 26 de Agosto

del 2013, se conforma el Comité de Gestión de Ia Inversión Pública de la Municipalidad

Distrital de Nuevo Chimbote;

Que, con los documentos del visto, la Oficina de General de PlaniJicación,

Presupuesto, Inversión y Sistema de fecha 07 de Mayo del 2014, solicita la priorización de la

cartera Estratégica de proyectos, el mismo que tiene como objetivo impulsm el gasto público

á-, *-.. de calidad dentro de las competencias exclusivas municipales a Jin de poner al semicio de la
\ ' : r L -,- -a ^: ^-: ^ )^t t'\:-É:1^ 

-^:^- --^,i-i^ )- l;a¡ioqn ¡¡iht;rn cictonn ¡lo notnl:rpoblación beneficiaria del Distrito, mejor servicio de limpieza pública, sistema de agua

''potable y alcantarillado, carTeteras, tansporte, saluú educación, nuffición, servicios para la
'' producción mediante el incremento del ingreso y el empleo con el objetivo de mejorar Ia

calidad de vida de la población;

Por lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por Ley 27972 - Ley

-.<=;.:\ orgánica de Municipalidades; en cumplimiento del numeral 26.3 del artículo 26 de la
í$&1ñ D¡iectiva General del Sistema Nacional de Inversión Pública, aprobado por Resolución
' 

"Nl: 
Direcroral No003-201 1-EF/ó8.01 :

o/X
1 . S.. SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Priorizpr la carleru estratégica de proyectos, el cual se

detall a a c ont inuación :

CfXfnO CtVtCO 5,4''l Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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lnfiCWO SeelmoO: P¡io¡izt¡ la cartera estatégica de ideas de proyectos,

el cual se detalla a contim¿ación:

CfWfnO CUrcO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
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O€L SST EI'ADE D€S¡GUE EIi t¡S CAIIS Í'RlRES. LÁ

tilEIG¡R, TUP¡C lfilrRu, CAIUDE, FE YAFGRIA REGlot¡

Y LOS P¡SAJES 8, 9 Y IO DEL PJ. 3 OE OCTUERT

DE LOS SERVCIOS OE TRA.IS¡TI8ID¡D lTHf,UtlR Y

EN LAH.U.P LUIS FELP€ DE LAS CAS¡S. H.UP. C¡LIFORNIA U.P.I.S.

yAH. L¡sFLoRES, D6f Rfro UE\OCHlmof E,S4lTA4lCAgl

D€ ¡CCESO VA A ilU€\,O CHI'8OÍ E . D6f RXTO OE NIJE\O

E LrS C¡|_LES Elt Et Á*rH ArPU,cDlt 19 D€ f¡R20.

DE}IU€IOCH MTE.SSITAJ$C¡SI]

0€ ros sERucosDE TR frsfirRDro \EHcu-¡R Et{ LA

PERU fRII'O AV ÁRE}.¡€RA. C¡RRETERNPAI¡'JNCflA D6f R]TO

CAIES EI.¿ LAHTJ P. \trtA OTL IiI}R DISTRIT O OE I{UE\O

Alctot{ txt s6f ElrAf}€,GlJ PoTrtf Y¡LcftlT¡Ri.L{)0 s¡f¡fT¡Rn

sfcfoRltrDC L UR8.Ell¡#RllET¡P D$Rno 0€ tluEvo

Y¡filPtt¡Cox D€ LOS SER!rcOS€D0CAfÍúS D€ L lE.t¡

P¡¿ YAr6r¡OEli L URts. C¡CIRESffilt¡Al0, D6rRf0 0€ l{uE\¡o

EL P,J. VLL¡TI¡RIA DISTRJIO OE NUE\O CHIIBOÍ E . SA'ITA.

A-¡CIOI{ DEL SÉRVCO D€ ¡8ÁSTECI'EIifO DE ¡GIJAY UI{D¡D€S

S4lE¡li4lEllTo Et{ LoS A¡}lH D€ Ira{GAY L¡S ToRRES, 23 0E

] UPIC ¡I¡'RIJ ATO, TIJP¡C flT'RU BAIO, t'S FLORES, 1O Y 50,

Y NUEVAESP€RA¡ZA üSTRÍT O DE XUFW CHTEO] E . S4¡I A.

AJCNN D€L SsTEMADE ¡GUA POT'8[¡ YACII{T¡Rü.¡OO O€L

POB-¡00 ltuEr SA!fiooR ' TAIC'CY, DSIRITo 0E Nt €!O

SISTEiIACOTi\ENCNNA DE LOS SECTORES 60, 70, & Y DEL

m u ni n uevoc himbote. gob, p e



b5i

+,\

](/j.:

MUI{ICIPATIDAD DE NUEV() CHI]UIB(ITE
7/z¿r,o Ol,¿n/aa Daar.¿to taligko

ARTflCALO TERCERO: T¡¿NSCRIBIR la presente Resolución a las oficinas

competentes y conexas, pora su fiel cumplimiento:

Regístrese Archívese.
cc
Atc
GM
OGPPIyS
lNERES,|DO

CENTRO CIVrcO S/N Bue,ros A - Nuevo Chimbote Telefax: 318289

I. Xodrlcoüd.lPrÉ P.oYftd. o5t llp ü¡rr
Í¡viir Irrtr¡o|| H (Sr.l

CONS]RUCCION DE BIELIOIECA MUNICIPAL SAN TA
NUEVO

CHIMEOTE
U RBANA s/. 3.5m,0m

2 CONSTRUCCION DE PTANTA DE RESIDUOS SOUDOS SANTA
NUEVO

CHIMBOIE
UREANA s/.4,000,0m

CONSIRUCCION DE COMISARIA PNP

INDEPENDENCIA 4.H INDEPENDENCIA
SANTA

NUEVO

CHIMEOTE
U RBANA si. 2.500,0m

4
MEJOMMIENIO DE LOS SERVICIOS EOUCANVOS EN

LA IE N"88061 JoSE ABETARDO QUIÑONES
SANTA

NUEVO

CHIMBOT E
URBANA s/ 5,300,000

EOUIPAMTENTO DE HOSP1TAL REGIONAL ELEAZAR

GU¿!.!AN BARRON

SANTA
NUEVO

CHIMEOT E
URBANA s/ 6,00,m

PLAN DE GES¡ÓN DE RIESGOS DE NUEVO

CHIMBO]E EJE OUEBRADA SAN ANTONIO

SANTA
NUEVO

CHIMBOTE
URSANA

si 1,5m,0m

MEJOMMIENTO DEL SIS]EMA DE AGUA POTABLE Y

ALCANTARIILAOO SANITARIO OE LA ZONA URBANA III

(PARCELAcIÓN SEMIRUSI]CA 1ERA Y 2DA ETAPA

cAsco URBANo)

SANTA
NUEVO

cHtMEof€
U RBANA s/ 9.520,0m

MEJORAMIENTO DEL SISIEMA DE AGUA POTABIf Y

ALCANTARILLADO SANITAR¡O DE IA ZONA URBANA II

(EUENOS ArRES ZONA 5A -58 -5C, URB EL BOSOUE,

URB LOS CIPRECES, UR8. SAN]A ROSA Y LOS

AtAMOS. PARCELA A CASCO URBANO)

SANTA
NUEVO

CH IMBOT E
UREANA s/ 9.200,m

MEJOMMIENTO DEL SISIEMA DE AGUA POTABTT Y

ALCANTARILLADO SANITARIO DE LAZONA UREANA I

(BEI]AMAR, UR8. MARISCAL LUAj RIAGA, URB LOS

PORTALES Y BUENOS ATRES ZONA 5D)

SANTA
N UEVO

CH IMBOT E
IJREANA s/.8,7m,0m

'a

IVEJORAMiENTO DEL SIS]EMA DE AGUA POTABT.E Y

ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA ZONA URBANA VI

(UR8 LOS HEROES URB SANTO]OMASURB EL

DORADO CASCO URBANO)

SANTA
NUEVO

CHIMEOT E
U REANA s/. 5.6m,m

i1

MEJOMMIENTO DEL SIS]EMA OE AGUA POTABTE Y

ALCANTARILLAOO SANITARIO DE tA ZONA URBANA VI

{UR8. LOS HEROES. URB, SANTO TOMAS URB EL

OORADO CASCO URBANO)

SANTA
NUEVO

CHIMBOTE
URBANA s/. 8,6m,000.00
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